
Esmeraldas, a 05 de Enero de 2018 

Señor 

JOEL STEFANO DELGADO VASQUEZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme con po0ner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la CONSTRUCTORA JOSE LUCAS MEDINA LUMEGUER S. A.; 

tuvo el acierto de elegirla y designarla a usted para el cargo de PRESIDENTE de la 

Compañía por el periodo de DOS (2) AÑOS, en tal razón le corresponde ejercer las 

facultades señaladas en el Estatuto Social. 

La CONSTRUCTORA JOSE LUCAS MEDINA LUMEGUER S. A.; se constituyó mediante 

Escritura Pública autorizada por el Notario Público Primero del Cantón Esmeraldas 

Abogada Gertrudys Belardina Francis Orejuela, con fecha 23 de Octubre del 2014. 

El Presidente ejercerá sus funciones de acuerdo con el Estatuto Social de la Compañía. 

    SECRETARIO AD-HOC 

JOEL STEFANO DELGADO VASQUEZ; acepto el nombramiento que antecede y prometo 

desempeñarlo fielmente. 

Esmeraldas, a 05 de Enero de 2018 
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